
 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. 4º DE ESO 
 
1. ESTÁNDARES MÍNIMOS DE APRENDIZAJE 
Est.LE.1.1.1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, académico y laboral, 
identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa del 
hablante.  
Est. LE 1.1.6. Sigue e interpreta instrucciones orales. 
Est.LE.1.2.1.Comprende el sentido global de textos orales de intención narrativa, descriptiva, instructiva, 
expositiva y argumentativa, identificando la estructura, la información relevante, determinando el tema y 
reconociendo la intención comunicativa del hablante.  
Est.LE.1.2.5.- Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el significado de palabras o 
enunciados desconocidos (demanda ayuda, busca en diccionarios, recuerda el contexto en el que aparece...) 
Est.LE.1.2.6. Resume textos narrativos, descriptivos, expositivos y argumentativos de forma clara, recogiendo 
las ideas principales e integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente.  
Est.LE.1.3.1. Escucha, observa e interpreta el sentido global de debates, coloquios y conversaciones 
espontáneas identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención 
comunicativa y la postura de cada participante, así como las diferencias formales y de contenido que regulan 
los intercambios comunicativos formales y los intercambios comunicativos espontáneos.  
Est.LE.1.3.5. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan los debates y 
cualquier intercambio comunicativo oral.  
Est.LE.1.4.1. Conoce el proceso de producción de discursos orales, valorando la claridad expositiva, la 
adecuación, la coherencia del discurso, así como la cohesión de los contenidos.  
 Est.LE.1.5.1. Utiliza y valora la lengua como un medio para adquirir, procesar y transmitir nuevos 
conocimientos; para expresar ideas y sentimientos y para regular la conducta.  
Est.LE.1.6.1. Realiza presentaciones orales de forma individual o en grupo, planificando el proceso de oralidad, 
organizando el contenido, consultando fuentes de información diversas, gestionando el tiempo y 
transmitiendo la información de forma coherente aprovechando vídeos, grabaciones u otros soportes 
digitales.  
Est.LE.1.7.1. Conoce, valora y aplica las normas que rigen la cortesía en la comunicación oral.  
Est.LE.2.1.1. Comprende textos de diversa índole poniendo en práctica diferentes estrategias de lectura y 
autoevaluación de su propia comprensión en función del objetivo y el tipo de texto, actualizando 
conocimientos previos, trabajando los errores de comprensión y construyendo el significado global del texto.  
Est.LE.2.1.6. Comprende el significado de palabras propias del nivel culto de la lengua incorporándolas a su 
repertorio léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse con exactitud y 
precisión.  
Est.LE.2.2.1. Reconoce y expresa el tema, las ideas principales, la estructura y la intención comunicativa de 
textos escritos propios del ámbito personal, académico, ámbito social y ámbito laboral y de relaciones con 
organizaciones, identificando la tipología textual (narración, exposición…) seleccionada, la organización del 
contenido y el formato utilizado.  
Est.LE.2.2.2. Identifica los rasgos diferenciales de los distintos géneros periodísticos informativos y de opinión: 
noticias, reportajes, editoriales, artículos y columnas, cartas al director, comentarios y crítica.  
Est.LE.2.2.5. Interpreta el sentido de palabras, expresiones, frases o pequeños fragmentos extraídos de un 
texto en función de su sentido global.  
Est.LE.2.5.1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas conceptuales, etc.  
Est.LE.2.5.3. Escribe textos en diferentes soportes usando el registro adecuado, organizando las ideas con 
claridad, enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas ortográficas y 
gramaticales.  
Est.LE.2.6.4. Resume el contenido de todo tipo de textos, recogiendo las ideas principales con coherencia y 
cohesión  expresándolas con un estilo propio, evitando reproducir literalmente las palabras del texto.  



Est.LE.3.1.1. Explica los valores expresivos que adquieren algunos adjetivos, determinantes y pronombres en 
relación con la intención comunicativa del texto donde aparecen.  
Est.LE.3.5.1. Utiliza los diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital, resolviendo 
eficazmente sus dudas sobre el uso correcto de la lengua y progresando en el aprendizaje autónomo.  
Est.LE.3.6.1.Transforma y amplía oraciones simples en oraciones compuestas usando conectores y otros 
procedimientos de sustitución para evitar repeticiones.  
Est.LE.3.6.2. Reconoce la palabra nuclear que organiza sintáctica y semánticamente un enunciado, así como los 
elementos que se agrupan en torno a ella.  
Est.LE.3.8.1. Identifica y explica las estructuras de los diferentes géneros textuales, con especial atención a las 
expositivas y argumentativas, utilizándolas en las propias producciones orales y escritas.  
Est.LE.3.9.1. Reconoce y utiliza la sustitución léxica como un procedimiento de cohesión textual.  
Est.LE.3.10.1. Reconoce los registros lingüísticos en textos orales o escritos en función de la intención 
comunicativa y de su uso social.  
Est.LE.4.1.1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias cercanas a sus 
gustos y aficiones.  
Est.LE.4.4.1. Lee y comprende una selección de textos literarios representativos de la literatura del siglo XVlll a 
nuestros días, con especial atención al contexto aragonés de narradores coetáneos a la época identificando el 
tema, resumiendo su contenido e interpretando el lenguaje literario.   
 
2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

• Exámenes. 
•   Cuaderno de clase. 
• Lecturas obligatorias. (Mínimo una por evaluación) 
• Lecturas opcionales. 
• Trabajos escritos y exposiciones orales. 
 

3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 Exámenes: 60% de la nota 

 Trabajo diario y cuaderno: 20% 

 Lecturas obligatorias, trabajos escritos y exposiciones orales pautadas: 20% 

OBSERVACIONES: 

 Lecturas y trabajos opcionales: podrán subir la nota hasta un punto. 

 Para aprobar se considera imprescindible la lectura de los libros obligatorios. 

 En los exámenes extraordinarios entran siempre todos los contenidos de la asignatura. No se 

guardarán partes sueltas. 

 En cuanto a la recuperación de la asignatura pendiente, los alumnos que asistan regularmente a clase 

podrán acogerse a la posibilidad de recuperarla en enero-febrero. Los que no se acojan al sistema 

citado, podrán presentarse a un examen único en el mes de mayo. 

 En todas las pruebas y trabajos escritos se aplicará una penalización máxima de 1 punto por 

inadecuada presentación y por faltas de ortografía. 

 Para determinar la nota final de la evaluación ordinaria de junio se tendrán en cuenta las calificaciones 

obtenidas en cada una de las evaluaciones. 

 


